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ACTA DE AUDIENCIA No. 200-2023  
  

CLASE DE AUDIENCIA  
  

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  
  

DELITO 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES  

DIA  MES  AÑO  LUGAR  C.U.I.  N.I  SALA  

26 05  2023  PALOQUEMAO  110016000017201511179  312775 VIRTUAL  

JUEZ:   
JOSE ANDERSON BELTRÁN TÉLLEZ  

Complejo Judicial Paloquemao  

FISCAL:   
CLAUDIA XIMENA ANAYA PANTOJA 
FISCAL 269 LOCAL 

claudia.anaya@fiscalia.gov.co 

INDICIADO 
WILSON STIVEN MORALES LOPEZ 

wilsonstivenmoraleslopez@gmail.com 
Calle 48 No. 15 B – 21 E Manzana 23 
– Villavicencio 
3147591477 

DEFENSOR 
MARITZA CHAPARRO MALAVER 

machaparro@defensoria.edu.co 
3187888325 

MINISTERIO PUBLICO: 
DIANA EMPERATRIZ SILGADO 

dsilgado@personeriabogota.gov.co 

Peticiones: Varias.  Carácter: Pública.  

Inicio: 10:16 A.M.  Finalización: 10:53 A.M.  

  

  
FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN  

 
Despacho: Deja constancia de la realización de la audiencia de manera virtual y 
procedió a verificar la asistencia de las partes, habiendo comparecido el indiciado, 
la delegada fiscal, la defensora y representante del Ministerio Público. 
 
De conformidad con la Circular CO-C073 del 4 de abril de 2018, emitida por el 
Centro de Servicios Judiciales SPA, se solicitó a los sujetos procesales los 
respectivos documentos de identificación, con el fin de confirmar su identidad. De 
igual manera, se verificó en la página WEB Oficial del Consejo Superior de las 
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partes, si las partes presentan sanciones disciplinarias vigentes y, no se observó 
anotación alguna. Igualmente, la audiencia se realiza de manera virtual mediante la 
plataforma TEAMS, conforme las directrices impartidas por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
 
Despacho: Suspende la audiencia siendo las 9:39 a.m. por el término de 5 minutos 
para que la indiciada se comunique con el defensor y la asesore respecto del acto 
de comunicación. Se reinicia la audiencia siendo las 9:50 a.m.. 
 
Se reconoció personería Jurídica a la abogada MARITZA CHAPARRO MALAVER, 
identificado con la C.C. 51774011 y T.P. 133513, para que represente los intereses 
del señor WILSON STIVEN MORALES LOPEZ, identificado con la C.C. 
1121876361. 
 
Fiscalía: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y siguientes del C. 
de P.P., la delegada Fiscal procede a exponer lo relacionado con la plena identidad 
del ciudadano WILSON STIVEN MORALES LOPEZ, identificado con la C.C. 
1121876361, le comunica hechos jurídicamente relevantes y formula imputación, 
en calidad de autor, por las conductas punibles de TRAFICO FABRICACION O 
PORTE DE ESTUPEFACIENTES de conformidad al artículo 376 inciso 3º del 
C.P., a título de dolo, , verbo rector transportar. 
 
Ministerio Publico: Solicitó aclaración respecto de la cantidad incautada ya que en 
primera oportunidad señaló 52.7 y posteriormente menciono 502.7 gr de sustancia. 
 
Fiscalía: Aclara que la cantidad incautada fue 502.7 gr de sustancia. 
 
Defensa: Sin observación. 
 
Wilson Stiven Morales López: Señaló que entendió la comunicación y que no 
tiene solicitudes de aclaración. 
 
Despacho: Declara legalmente formulada la imputación y verifica la comprensión 
de la imputación por parte del indiciado. 
 
Le hace saber al imputado sobre la prohibición de enajenar bienes sujetos a 
registro, conforme a lo señalado en el artículo 97 del C. de P. P.   
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Posteriormente, se le indica los derechos que le asisten conforme al artículo 8° del 
C. de P. P, se verifica que actúa de manera libre, consciente, voluntaria y 
debidamente asesorados; a continuación, le pregunta ¿si acepta los cargos?, a lo 
cual indica que NO ACEPTA LOS CARGOS. Registro en audio.   
 
Las partes no refirieron observación alguna. 
 
SE DA POR TERMINADA SIENDO LAS 10:53 A.M.  

   
ZULLY ROTAVISTA VALDERRAMA 
Secretaria  
  

Link de audiencia: CUI 110016000017201511179 NI 312775-20230526_101726-Grabación de 
la reunión.mp4  
  
  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcowCmZ8Q21Gu3_wvaakUfkBGqS1d3IstP8HCLIyJN-WxA?e=32qLuV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j17pmgbt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcowCmZ8Q21Gu3_wvaakUfkBGqS1d3IstP8HCLIyJN-WxA?e=32qLuV

